
EL RÉGIMEN DE CONTROL INTERNO SIMPLIFICADO. EL PAPEL DE LAS DIPUTACIONES EN MATERIA DE ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO EN EL EJERCICIO DEL CONTROL INTERNO.María José Pérez ChoinTesorera de la Diputación Provincial de Almería Proyecto deProyecto de
Control InternoControl Interno



REGÍMENES DE CONTROL INTERNO
2



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADONúm. 113  Viernes 12 de mayo de 2017  Sec. I.   Pág. 383644.  En la remisión anual a la Intervención General de la Administración del Estado del informe resumen de los resultados del control  interno se  informará, asimismo, sobre  la corrección de las debilidades puestas de manifiesto.TÍTULO VDel régimen de control simplificadoArtículo 39.  Ámbito de aplicación.Podrán aplicar el régimen de control interno simplificado aquellas Entidades Locales incluidas en el ámbito de aplicación del modelo simplificado de contabilidad local.Artículo 40.  Régimen de control interno.Las Entidades Locales acogidas al régimen de control interno simplificado ejercerán la función  interventora,  en  sus  dos  modalidades  de  régimen  ordinario  y  especial  de fiscalización e intervención limitada previa, respecto a la gestión económica de la Entidad Local, no siendo de aplicación obligatoria la función de control financiero, sin perjuicio de la aplicación de la auditoría de cuentas en los supuestos previstos en el artículo 29.3.A) de este Reglamento y de aquellas actuaciones cuya realización por el órgano  interventor derive de una obligación legal.Disposición adicional primera.  Municipios de gran población y regímenes especiales de Madrid y Barcelona.Las disposiciones de este Reglamento son de aplicación a  los municipios de gran 
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(*) Solo teniendo en cuenta la variable población
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PROVINCIA TOTAL  MUNICIPIOS RÉGIMEN NORMAL RÉGIMEN SIMPLIFICADONº MUNICIPIOS % Nº MUNICIPIOS %ZAMORA 248 3 1,21% 245 98,79%TERUEL 236 3 1,27% 233 98,73%BURGOS 371 5 1,35% 366 98,65%SORIA 183 3 1,64% 180 98,36%ÁVILA 248 5 2,02% 243 97,98%SEVILLA 105 62 59,05% 43 40,95%PONTEVEDRA 62 37 59,68% 25 40,32%CÁDIZ 44 32 72,73% 12 27,27%MURCIA 45 37 82,22% 8 17,78%LAS PALMAS 34 29 85,29% 5 14,71%
ÁMBITO DE APLICACIÓN (*)

(*) Solo teniendo en cuenta la variable población
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En caso de que se hubiera establecido el régimen de fiscalización e intervención limitada previa 
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Solo es de aplicación obligatoria la Auditoría de Cuentas, y dentro del Control Permanente  aquellas otras actuaciones que deriven de una obligación legal.
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AUDITORÍA DE CUENTAS
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OTRAS ACTUACIONES
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DESTINATARIOS DE LA INFORMACIÓN DE CONTROL



22

DESTINATARIOS DE LA INFORMACIÓN DE CONTROL



Resultado del ejercicio de la función interventora Resultado control anualDESTINATARIOS DE LA INFORMACIÓN DE CONTROL
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CALENDARIO APLICACIÓN REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO
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CALENDARIO
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DEBERES Y DERECHOS DEL ÓRGANO DE CONTROL
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1. Deber de guardar sigilo en relación a los asuntos que conozca en el ejercicio de las función interventora o control financiero.2. Deber de poner en conocimiento del órgano competente, cuando en el ejercicio de su función, aprecie que los hechos acreditados y comprobados puedan ser susceptibles de constituir infracción administrativa o dar lugar a exigencia de responsabilidades contables o penales:• Hechos constitutivos de delito: Tribunales de Justicia y Tribunal de Cuentas• Hechos constitutivos de infracciones en materia económico-presupuestaria previstas en la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (articulo 28): órgano competente y Tribunal de Cuentas.• En los restantes casos: según lo dispuesto en la LO 2/1982, del Tribunal de Cuentas y la Ley 7/1988, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.3. Deber de facilitar el acceso a los informes de control en aquellos casos en los que legalmente proceda. Si no hay previsión legal, la solicitud de los mismos deberádirigirse directamente al gestor directo de la actividad económico-financiera controlada.
DEBERES



28

DERECHOS1. Hacer uso del deber de colaboración de las autoridades, jefes o directores de oficinas públicas, organismos autónomos y sociedades mercantiles locales, y demás personal, para el ejercicio de sus funciones de control.2. Facultad de solicitar asesoramiento: • Directamente a los diferentes órganos de la Entidad Local, el asesoramiento jurídico o los informes técnicos que considere necesarios, para el ejercicio de sus funciones. Y si la Entidad tiene firmado convenio con la IGAE, también le podrá solicitar directamente asesoramiento.• A través del Presidente de la Entidad Local, el asesoramiento o informe de los Servicios de Asistencia Municipal y de los órganos competentes de las Diputaciones Provinciales.3. Derecho a la defensa jurídica y protección del personal controlador: Las Entidades Locales deberán garantizar y adoptar las medidas necesarias para la defensa jurídica y protección en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia de su participación en actuaciones de control interno.4. Facultad de revisión de los sistemas informáticos de gestión.
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EL PAPEL DE LAS DIPUTACIONES EN MATERIA DE ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO EN EL EJERCICIO DEL CONTROL INTERNO
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COMPETENCIAS DE LAS DIPUTACIONES
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COMPETENCIAS DE LAS DIPUTACIONES
(*) PADRÓN HABITANTES 1 ENERO 2016
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PROPUESTAS DE SERVICIOS DE ASISTENCIA EN CONTROL INTERNO 
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PROPUESTAS DE SERVICIOS DE ASISTENCIA EN CONTROL INTERNO 
(*) PLAN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA EN CONTROL INTERNO DE LA DIPUTACIÓN DE GIRONA. Todos los municipios< 20.000 hab.
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PROPUESTAS DE SERVICIOS DE ASISTENCIA EN CONTROL INTERNO< 20.000 hab.
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